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D. ANDRÉS RUIZ LEÓN, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MDAS, MÁLAGA.

CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de
Gobierno Local el día cinco de abril de dos mil diecisiete figura, entre otros, el siguiente
acuerdo:

10/11.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DE CARACTER NOMINATIVA A LA
FUNDACIÓN CUDECA PARA LA REALIZACIÓN DEL uPROYECTO DE ATENCIÓN
DOMICILIARIA EN CUIDADOS PALIATIVOS EN EL MUNICIPIO DE MDAS EN 2017".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/86, de 28 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, con anteladón a su debate, la Junta de Gobierno Local acordó, por
unanimidad de todos los miembros presentes, obteniéndose la mayoría que establece el artículo
47 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es dedr, mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Junta de Gobierno Local, tal y como prescribe el artículo'
83 del Real Decreto 2568/86, previa justificadón y estimadón de su urgencia, la procedenda de su
debate.

Visto el Informe emitido por la Jefa del Área de Bienestar Sodal e Igualdad, Da Ma Dolores
Ortega Leiva, de fecha 24 de marzo de 2017, con el siguiente tenor literal:
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Asunto: INFORME DEL AREA DE BIENESf AR SOCIAL E IGUALDAD DEL
AYUNTAMIENTO DE MIJAS RELATIVO ,A LA CONCESIÓN 'DE SUBVENCION
DIRECTA NOMINATIVAMENIE PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS A LA
FUNDACIÓN. CUDECA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECl'O "'ATENCIÓN
DOMI=1ARlA EN CUIDADOS PALIATIVOS EN EL MUNICll'IO DE MIJAS EN
2.017".

CorresPonde a la funcionaria: que suscribe. la emisiÓD del preSente

INFORME

Vista la solicitud de subven.ci6n de carácter nominativa presentada con fecha' 24
de febrero. de 2.017 por la' Fundación'CUDECA,'coD número de registro de entrada en,
este Ayuntamiento 2017007935, mediante la que .citada fundación solicita "una
subvención,aI Ayuntamiento ,de Mijas"por importe de 27.000.00.€. con destino 8 la
ejecución del proyecto de "Atención Domiciliaria en Cuidados Paliativos en efMuriicipio
,de Mijas en 2.01 T'. .

A la citada. Solicitud de subvención. la asociación incorpora la siguiente
docwnentadón: " _' , .

Solicitud de subvención fumada. por la Gerente y Directora Médica de la
Fundación. ' .
Acreditación de la personalidad de la solicitante" fotocopia -del DNI y certificado
de nombramiento. _.1.

• Tarjeta de Identificación Fiscal:
• Estatutos y Escritura de'la AsoCiación.
• Declaración de no hallarse incurso/a en ninguna_ de las causas que imposibilitan

ser, beneficiario d~ la ayuda .
Proyecto a subvencionar:
'Presupuesto detaJlad9 del proyecto.
Certificado de la -titularidad de la cuenta bancaria -donde 'se quiera que se efectúen
. los abonos de la subvención.' ..
P:rtificadós de eSblr al cOrriente con las o~ligacjones trib~tarias y ,con la
Seguridad Social.

La concesipn de subvenciones a 'entl~ades sin' ánimo _de lucro que_ persigan la
mej~ en la -calidad de __vida de un sector de la población con espCcial difiCultad, como
puedan ser las personaS enfermas de cáncer y tii:r:as cnfernÍedades que -se encuéntren en
fase avanzada y termin~1, ~onstituyen una competencia de.l Ayun~iento de MUas. a
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tenor de los' establecido en" el ari. '25.2.e de la Ley 7/1985 Reguladora' de Bases de
Régim~ Loc3J.redactado' tras. la aprobación de la,-Ley2712013, de 27 de diciembre, de .
racio~ización y sostenibiüdad de ,laAdministracióri.Local.Co'mpetenCiagenérica que le
otorga la ley para promover toda clase de actividades y prestar cuantos ,servicios públicos
Contribuyan a>sarisfacérlas n.ecesidadesde la población mijefía..Asi~ismo. el art. 72 de
la Ley de' Bases de Régimen Local expone que láS Corporaciones .Locales favorecen el
desfl!TOlIode las asociaciones para la defensa de los intereses genéraJes.o sectoriales de
los vecinqs, les f8cilitan la más amplia información sobre sus actividades y, dentro de sus
posibilidades, el uso de los medios públicos y el,acéeso a las ayudas econÓDlÍ<;aSpara Ja
realización de sus actividades. . - . . '
. La, Fundación CUDECA tiene entre sus -objetivos priorit:arios proporcionar de
manera 'gratuita altos estándares de' calidad .en cuidados paliativos, para los paci~tes de
cáncer ir otras enfermedades en :rase avanzada y terminal. además -de apoyar a quienes
cuidanalosenferm~. , " :,' " " ,'.'. .-' ..

La Fundación CUDECA ,ha presentado, solicitud de subvención por .importe de
'27.000,00 ,euros-para I~eject,lcióndel proyeq-o de '"Atención DOmi,ciliariaen CUld~os
PáJiativos en el Municipio de.Mijas en 2.01''''.

.El' artículo 22.2.a) de la Ley 3812003, :de 17 ¡;le nOvieinbre; GeneraI 'de
Subvenciones, mediante 'el que se establece que 'podrán concederse de fomia -directalas
subvenciones "previstas nominativamentc. en. los Presupuestos... de laS Entidades
LOcales,en los términoS recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas
subvenciones."

Visto, a su vez, que en'los Presupuestos de qastos Municipales del ejercicio 2017
se coritempla nominativameote una subvención a la Fundación CUDECA, Concretamente
en la aplicación presupuestaria 3000/2310/48029 ,y,que;' por tanto, interesa su concesión.
directa de conformidad con el citado artículo 22.2.a). .

Visto, asimismo, lo previsto en 16s '~Ios. 28, 30 y' siguientes de la, Ley
3812003,,de 17de noviembre, General de Subvenciones; y el artículo 65 del.Real Decreto
88712006, de 2l,dejuJio. por el que se aprueba el Reglamento G~ de Subvenciones;
cabe cpncJulr formulando la siguiente Propuesta de Resólución de la Concejal Delegada
,~eBienestarSociale 19ual~: .' .

:PrimerO.~Con~eder una su1;lvenci6nnominativa a la Fund8eióri' CUI)ECA; con ro
.092182054, Poi importe de 15.000,00 '€o con destino 'a ia realiplción' del proyecto de',
"Atención Domiciliaria en Cuidados Paliativo~en el Municipio de Mijas en 2.0 17"~.

SegQnd~ ..Declarar la subvención,compatible'con otnuisubvenciones"ayu~'-ingresos o.
'recursos para la misma fmalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2



','

c:
Q)

Q)

.o
<tio
¡¡::
'¡:
Q)
>

"<ti"'o(") .,
o c:
V Q)
1'- -N ::l
(") <t.;
1'- éi>1'-
1'- O
1'- O
~ £:!N ~O 1'-(") CO10 ~
N
V O
(") o::~ ~~ Q)-Z c:

Q) <tiZ E a.
Z <ti 'oc: ,Q 1:.0 c:'o -o <ti
<ti ~ Cl.- Q)o o¡¡:: -Q) '"'¡: Qi ~Q)

> o '"<ti
Q) " :;.

" <ti EEo ~ <ti~ ¡¡:: -::l Q)el o a.
Q) - ~.c:'" Q) <tioo E ~,2' ::l '"" o a.-o o -Ü O -~

. Terc:ero.- Manifestar que el órgano instructor y gestor de lós expedientes de concesión.
así como de justificación de la subvención. será el Área, d.e.Bienestar Social e Igualdad
del Ayuntamiento de Mijas.

Cuarto.- .Establecer que el pago de dicha subvención se realice anticipadamente y como
Ímanciación necesaria para poder llevar la actividad' a cabo, -sin ser necesaria la
prestación de garantía por parte de la Fun~ión subvencionada Dicho pago se reálizará
mediante transferen~ia bancaria a la cuenta ES14 2100 7681 3222 0007 4742 dentro del
plazo de un-mes deSde la adopCión del acuerdo de concesión de la subvención.

Quinto.. Manifestar que el plazo de ejecución de la 'actividad subvencionada será desde
el1 de enero de 2.0] 7 hasta el31 de diciembre del ejercici~ 2.017. .

SeXto.- Indicar.que procederá el reintegro de-l!! Cantidad peri;:ibida e~todos loo.casos
establecidos'en el articulo.37'de la Ley 38/2003. de 17 de-noviembre, General de
Subvenciones. .

Séptimo.. De confonnidad con el arto 34.5 de la Ley 3812003, General de-Subvenciones,
y el arto 88.4 de su Reglamento, Real Decreto 88712006, no se podrá realizar el pago de la
subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente de suS obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, ,o sea de~dor por resolución de-procedenCia de reintegro ..

Octa~o.- ~ Fundación véndd: obligada -a -justificar el" d~stino 'dado ',& -la aportaciÓn
recibida de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003,- Generar de'
SubvencioneS, ante el Área de BieneStar Social e IgUaldad del Ayuntamiento de MijaS, en
el plazo 'señalado. de tres meses _desde la tenninación de la -actividad. subvenCionada;
fijando la fechá máxima dejustificaeión el-28Ió2l2018; aportando la cuenta justificativa.
con aport8ción de justifican~ de gasto, que deberá incluir:

l .. Memoria de acroación j~stifieativa ,del -cumplimieiItO de las cióndiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con -rndicación 'de las aCtivídadeS

.-realiiadas Y Jos result3dos (jbtenid~. '.
2; Una memoria económica justificativa del coste de 1~.actiVidades, realizadas, que

e<>ntendrá: . .
, :a) JustifiCante aCreditativo de haber sido regiStrado el ingreso -eli."doc-uniéirto
. contable. .
b) Una relaciÓn' clasificada:- de los "gastos de_l~ actividad, 'con identificaCión

de), ácreedor y --del docUmento, su importe, techa dé eriiisión: y fecha de
pago. En caso' de que la subvención se _ótorgue con :arreglo a un
presupuesto se indicarán las desviaciones acaecidaS ..
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I
e) Original de las facturas o docwri~tos d~\'81Or_probatorio,eq1iivai~te en

el tráfico jurídico me~cantil o con eficacia adminis~va incorpoiados en .
la re1acióti a que se hace referencia en el párrafo .anterior.-En las factures
se hará constancia de que han sido .utilizadas .como justificantes de la
subvención percibida, mediante c:stampillado en el cuaJ, se .indicará . .18:
subvencíón para cuya justific8ción han sido presentados y si el importe se
imputa total Ó ~iallJ1ente a la subveóción. " , . .

-, d) UJ:18 relación detallada "de otros- ingresos .o subvenciones que -hayan
financiado la actividad subvencionada con indiCaCión del imPorte y su .

'procedencia..' .... .' ".
e) Los tres presupuestos, qUe. en apliéación del articulo 3L3 de la Ley

General de Subvenciones, d~ haber solicitado e~beneficiario ..

. 3.. ~ficación~ o ~ su ~. decl~radón o inf\Xllle~ del, cumplimiento de -la
finalidad para lá cual se otorgó la subvenci~ confonneal proyecto'presentado.

4. Certificación, o en "su caso,. decl8ración en.la que se haga consta! que _el importe
'de la subvención por .si, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no.
supera el itlJpo~ de la, actividad o hecho subvencionado: ' ,

S. En su caso" la carta de pago de reintegro en 'el supuesto de remanentes no
aplic;ados así como ~e los intereses derivados de las mismos. '

6. '.Declaraci~ de la entidad bancaria de que la subvención ha 'generado' o, JlO
reñdimientos financieros, y si los 'hubiera' generado:' el impOrte' de -dícho
rendimiento, 'el cual se aplicárá a la activ,idad subvencionada. '

7. Documentación sobre la publicidad que:, ,se' le de 'al, Aym1tamiento. de las
actividades' o proyectos realizados con' la subvención concedida (carteles
publicitarios. fulletos. placas conmemorativas, mencic!Des en medios electrónicos
, o audiovisuales.. etc.): '.,

s. Cualquier' otra ~ocumentacióD o publicaci6:n,. que. a juicio del beneficiario .
complemente Jajustificación prese~tad8:-

NoveJIOo. -SefiaJar que,; tI"Wtscurrido 'el plazo" dado Para la j~~:ficilciÓD' sm "que se
, prese~ten los documetltos justificativos,'Stri de apl.ieación lo preVisto-a estos"efe:ctos en
,el art,. 70.3 del RD 8S-'12006~ e .itliciándoSe.C:n ~ Caso el procedimiénto ,de reintegro~

'Í>écinio.--: Manife~','~~ ,el ~~ quc-_~ .Q~í~~i '~'''j~P~,á'I~' 'aplicación
presupuestaria 3000n31 0/48029 del'presupucsto de g8stos del ej~icio 2017:

"~Dd~im~~,Com~~icar el aéue~o a lntervencióo,':resorena y SI Ár~,~ Bien~
Social e 19ualdad, p~ su conocimiento, ~f c.omo a la asociaci~ bcD.eficiaria.
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:,v.sta la Própue~ de Acuerdo suscrita' por la' Concejala Delegada de Bienestar Sodal e
Igualdad, Da Ma del carmen carmona Martínez, de fecha 24 de marzo de 2017, con el siguiente
tenor literal:

PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE IGUALDAD Y BIENESTAR
SOCIAL RELATIVA Ji. LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DE CARÁCTER
'NOMINATIVA A LA FUNDACIÓN CUDECA PARA LA REALIZACIÓN DEL
PROYECTO "ATENCIÓN DOMICIARIA' EN CUIDADOS PALIATIVOS EN
EL MUNICIPIO DE MlJAS EN 2017"_

Visto el Informe. de la Jefa -del Área de Bienestar, .Social e Igualdad del
Ayuntamiento de Mijas de fecha 24 de,marzo de 2.017, relativo a la concesión de
subvención nóminativa a la F~ión CUDECA para la rea..li.ZJlción, del proyecto
"Atención Domiciliaria en Cuidados Paliativos en el Municipio de Mijas en 2.017" con
el si~ente tC1:10r liiera1: .

"INFORME

Vista la solicitud de subvención 'de carácter nominativa presciotada CoDfecha 24
de febrero de 2.017 por la Fundación CUDECA, con número de régistro.de entrada,en
este Ayuntamiento 2017007935. mediante la. que, citada.',ftmdación' solicita, una
subvención al AYuntamiento de M.ijas por importe de 27.000,00 €o con destinO"S la
ejecución del proyecto: de "Ateit&i6~Domiciliaria en Cuidaci.6s Paliativos ~ el
Mwúcipio.deMijasen2.017". .

A la citada, solicitud de subvelÍción, ,la asociaCión inCOIpbra la _siguiente
document8ción: ", .. . :" _

Solicitud' de' s~vención .fumada por la' Gerente y Directora Médica de la
.Food~m. .
Acreditación de la peÍrol1aIicJad de la solicitante, foincopia del DNly certificado
.de nombramiento~ , .

• Tarjeta de Identificación Fiscal."
Estatutos y Escritura de la Asociación.

• Declaración de no ~ incurso/B en ninguna de las causas qu~ imposibilitan
ser beneficiario' de'la ayuda. . . ,

• 'Proyecto a sUbvencionar'. "
Ii 'Presupuesto detaHado dejo proyecto." . , ,'. ',',' ,', ". .
• Certificado de 'la tjtulari~'de,Iá,~ta bancariadonde se":quiera que se

ef~enlosabonos,de'l~subvenci6n. ," "';,:' "", .. ',<:'"' .", '
Certificados de.'estar al 'corriente cói:das' obligaciones tributarias y con la.
Se .dad Social.gun ,

La concesión.de ,subvenciones a entidad,es sin, áiriino 4e lucro que persigan la -
mejora en la c8J.idad de vida de' un sector de la població~ con eSpecial -dificultad, como
puedan ser laspersooas eofermas de cáncer y otras eofermedadesque sé encuentren eri
fase avanzada y termina1, Constituyen una Competencia, de! Ayuntamiento de Mijas, a
terior de Jos establecid<> en el art. 25.2.e de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de,
Régimen Local redaetado'tras,laaprobación de la Ley 2712013, de 27 de 'diciembre, de
rncioruilización y sosténibilidad de,1a Administración Local. Competencia genérica que',
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••••••••le otorga la ley para promover "toda clase de actividades y prestar .cuantos 'servicios
p.úb1i~ contribuyan a ~sfacer 1áSnecesidades de la población mijefia. AsimiSmo, el
art. 72 de la Ley de Bases de Régimen Local expone que las CorPoraciones Locales
~vórecen el desarrollo de.las asociaciones para la defensa de los intereses genemles o
sectoriales de Jos vecinos, les facilitan la más amplia informaciÓn sobre sus actividades
y~ dentro de sus posibilidades, ,el uso de los medios públi.;os y el acceso a las ayudas
económicas para la realización de sus actividades. .

. La' Fundación CUDECA tiene entre sus objetivos pñoritarios proporei,omir-de
manera gra1;Uitaaltos ~ de calidad en cuida.dospaliativos, para los pacientes de
cáncer y'otras enferinedades en fase avanzada.y terminal, además de apoyar. a quienes
cuidan a los enfermos. . .

La FUndación CUDECA ha "presentadosolicitud de subvención por importe ,de .
27.000,00 euros para la 'ejeCuéión del proyecto de-~Atención Domiciliaria en C1ii~os
paliativos en el Muiricipio de.Mijas en 2.017". ,_' , '

El artículo 22208) de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvericiones, mediante -elque ~- establece que podrán concederse de forma directa las
subvenciones "'previStas no~amente en los Presupuestos.' .• de' las entidades
Locales, en los términoS recogidos en los convenios ,y.en la normativa reiuIadora de
estas subvenciones.'"

'. Visto, a su 'vez, que -en los Presupuestos de Gastos MUQicipales del ejercicio
2017 se contempla, Ílominativamente una' subvención a la Fundación CUDECA,
conctetamente en "la aplicación presupuestaria 300012110148029 y que, por tanto
interesa su concesión directa de confonnidad con el citado artículo 22.2.a).

- -'
Visto. asimismo. lo preVisto en los artículos 28, 30 Y siguientes de la Ley

3812003. de .17 de noviembre, General de Subvenciones; y, el artículo 6S del Real
Decreto 88712006. de 21 de jÚlio, por el que se, aproeba el Reglamento General de
'Subvenciones, cabe concluir formulando la siguiente .Propuesta ,de ResOlución 'de la
Concejal Delegada de Bienestar Social e Igualdad; -

Primero.~ 'Conceder una subva.ción nominativa a la FundaCión CUDECA, con CIF
G92IB2054,por importe de 15.000,OO€, con destino ala realización del proyecto de
"Atención Domiciliana en Cuidados Paliativos en.el MU!Jicipiod~Mijas en ?O 1ro.
Seguildo.~ DecIaW la subvención compatible' con otras 'subvenciones, ,ayudas, ingresOs
"o recuBOS para la misma finalidad, procedentes de' cualesQuiera"AdministraCiones o
entes' públicos o Privado~ .nacionales, de 'la Unión Europea -ó de -organismos-
. internacionales. . ,

Tereero.~ Manifestar que el6rgano instructor'y gestor de los "expedienteS'de cOncesión,
asi 'como de justificación de la subvención, será el Área' de Bienestar Social e Igualdad

. del Ayuntamiento de Mijas.

Cuarto.~ Establecer qu;eel pago de dicha subvención se realice anticipadamente y como
:fimálciación necesaria, para poder llevar la actividad a cabo, si,:! ser necesaria la
prestación' de gara;rtía po~parte de la Fundación subVencionada. Dicho -pago se realizará

-2
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t
mediante transferencia bancaria a la cuenta ES14 2100 .7681 322200074742 dentro del
plazo de unmes desde la adopción del acuerdo de concesión de la subvención.

Qujoto.- Manifestar que el plazo de ejecución de la actividad 'SubvenCionada será desde
ell de enero de 2.017 hasta e13! de dici.embre del ejercicio 2.017 ..

Sexto.- Indicar que procederá el reintegro de la cantidad peréibida en todos los casos
'establecidos en el artículo 37 de la Ley 3&12003,'de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. ..

Séptimo_-De oonformidad oon el art. 34;5 de la :Ley 3812003, General cie
Sllbvenciones, y el art. 88.4 di:: su Reglamento, Real Decreto'.88712006, no se-podrá
realizÍu el pago de la subvención en tanto el,beneficiario no se halle al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad -Social, ó sea deudor por resolución de
procedencia de ré4rtegro. .

~~o.- La ;un~ión v~~ Obli~' aj~~ et destino dado a.la aportación
recJ.oilhi"de acuerdo con lo establecido en el artículo"30 de la Ley 3812003, General de
Subvenciones, ante el Atea de Bienestar s~ --e-Igualdad del AYuntamiento de MijaS,
en el plazo señalado de' tres meses desde la terminaCión de la actividad subvencionada,
fijando:la:fecha máxima dejustifica,ción cl28l02ll018. aportando la crien1ajuStifieativa'
Con'aportación de justificantes de gasto, que d~~ incluir.

1. Memoria' de ~6n j~cativa ":del cumP~ento de las, condiciones
impueStas en la concesión de 1á. subVe1Íción,. Con indic'acióri de .las' actividades:
realizadaS y lOs 'resultados 'obtenidos., . . '", !

2. Upa memoria econ6mica jtistificativa del coste de las ~vidade5 realjzadas, que
contendrá.: '.' .... " : .' .. ': ". : " ':' ..... ' ," .
.. a)' JUstificante acreditativo de haber sido'regisir8.dcfelingreso endociunento .
, contable. ' . , .
b) Una 'relación claSificada de ¡os gastos de I8 actividad, 'con identificación

del acreedor y del docuinen~. su' importe;' fecha de .emisión y fecha de
pago. En caso de que la subvención ~,otorgue con' arreglo' a, un
presupuesto se indicaráD.las de~aciones aCaeéidas. ',.

.c) Original de las ,faciurás ,o documentos' de, valor i>ro:batono ~uivalente en
el.tráfico jurídico' meri:antilo' con: eficacia administrativa inéOrP0rados en.
la relación'a qUe 'se haCe referencia en el párrafo anterior. En las facturas
se',hará ' Constancia, de que h.án, sido ,utili7adas. como, justificantes ,de la
subven,ciÓn' percibida., mediante, estiunpillado' 'en:, el' cw se indi~ la
sUbVenci~ para,cuya justificación ~,'sido prCSentados y si el importe

'. se imputa total o parcialmente B la subVénciói:L. :
d) Una tclaci6n detallade de otros ingre",,,. o sUbVenciones que hayan

. fin.imciado la actividad subvenci0nad8' con indicación de' importe y su'
,proCedencm.' . . . . '. .' .

':e) Los tres presupuestos que. en apliCación del ,artiCulo 3~3de' ia Ley
General de Sub~,?nes~' deba ~ solicitado ~l 'beneficiario.
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3. Certificación, o. en su caso declaración o_informe. del cumplimiento de ,la
, . finalidad Para la cual se otorgó, la subvencióri; coDforme al proyecto presentado.

4.. Certificación, o en BU ~. declaración en la que se baga constar que el importe
de la Subvención por sí, o en concurrencia con' otras subvenciories o ayudas, no
supera el importe de la actividad o hecho subvencionado.

s. En su' caso. la carta de pago de reintegrO en el supuesto de remanentes no
aplicado's así como de los intereses derivados de los' mis!;n0s. .

6. Declaración de la entidad bancaria de que la subvención ha generado o no
rendimientos financieros,- y. si los hubiera generado,: el importe de dicho'
rendimiento.. el cual se aplicará ala actividad subvencionada

,'1. Documentación sobre la publicidad que se le de al Ayuntamiento-de las
actiVidades o proyectos 'realizados con.la subvención concedida. (carteles
publicitarios, folletOs, placas conmemorativas, menciones en ,medios
electrónicos o.@diovisuales, etc.).

8.. Cualquier ofIa. dOCUJJlentación o publicación, que a juicio del .beneficiario
complemente Jajus?fi,cación presentada

Noverio.- Sefia1ar que, transcurrido el plazo dado para la justificación sin que se
.presenten 10S documentos justificativos, será de aplicación 10 previsto a estos efectos en
elart. 70,3 del RD 887/2oo6,.e iniciándose en otro caso el procedimiento de rclntegro,

Déc:imo.- Manifestar que el gasto que se. ocasione se im'putará a la aplicación
presupuestaria 3000/2310148029 del presupuesto de gastos del ejercicio 2017,

Undéeimo.- Comunicar el acuerdo a Intervenció~ Tesoiería y al Área de Bienestar
Social e igualdad, para su conocimiento, así como a la asociación beneficiaria. .

Lo q~ tengo él honor' de informar en Mijas, a 24: de marzo de 2017.

la Jefa. del Área de Bienést8r Social ~ Igualdad, .

.Fdo.:'W Dolores.o:rtega Leiva."
RUBRICADO

4
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Por esta Concejal la se propone la elevación de la "propuestade Resolución
:contenida en el ,Informeque antc::Cede.a la Jun~ de Gobierno Local, para su aprobación,
~iprocede.
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,
Visto el Documento ADO bmitido por el Sr, Interventor, D, Frandsco Javier PérezMú,ero, de

fecha 3 de abril de 2017, con el siguiente tenor literal:

Ayuntamiento de Mijas

. "NÚmeroClciQ.nieitO: .¡ 20170000; ST15
Fel:ha de aflOlaoón: OJlO4l2017

Referencia"
Periodo: 2017

Fecha AnJtac;i¡)n Contable:
Órgano de aprobación:

Fecha de aprobadól'l"

._.~~_é1~_6~~ """'_ .

"""'-
IMPORTE PRESUPUE::STARIO

IW. aoPOlfTADO DEDUCI8I..E
TOTAL RETalCIOHES

. Valor

16..0ll0,lIll€ .

ll,lID!.

•••••

AreaGeBlora:3'3~OS SOCIALES

Aa"eedor: FUNDACIONCUOECA

;F_~~.P'~~:__"_!~~c:la
NIF: GI21820S4

Cuenta de iIborlo: ES14 2100 7111113222 0007 4742...... "." ...."."---_.".. " .._-- . ---,-,--

lfrlJOrle en Letras: • qulflg¡ mJl fill'O$.

IMPORTE 1 00% ANllCIPO SUBVENCION NOMINAllVA A FUNDACION cunee .•.2017 • PROYECTO ATENCION
DDlllClUARlA EN CUIDADOS PAlIATIVOS EN MUNICIPIO DE MlJA5 2017

-,.,-
SÚSV. NOMINATlVA
FUNDAClOtt CUDECA 2011

Descripción: .
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:\rrsto el Informe emitido por el Sr. Interventor, D. FranciSCoJavier Pérez Molero, defecha 4
de abril de 2017, con el siguiente tenor literal:

INFORME DE INTERVENCIÓN

ÁREA: BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD

Recibida en esta lntetYcnción General, con fecha 29/0312017. Propuesta de la Concejala
Delegada de B.iencstar Social e Igualdad, de fecha 24/0312017, relativa a la concesión de
subvención nOlninativamcntc prevista en los presupuestos locales a la Fundación CUDEeA,
con CIF 092182054, por importe de 15.000,00 euros con destino a la realización del proyecto
de"Atención Domiciliaria en Cuidados Paliativos en el Municipio de MijaS en 201T'

A la citada propuesta !COmpaña Informe de 24/0312017 de la Jefa del Área de Bienestar
Social e Igualdad, así como expcdjente de solicitud de subvenciÓD presentado por la citada
asóciación con fecha 2410212017 y número de registro 2017007935 .

. Examinada la propuesta, sin menoscabo de la fiscalización efectuada, esta httervenciÓD
General tiene a bien realizar la siguiente consideración:

De confmmidad con lo establecido en el artículo 8.1 de la Ley"General de Subvenciones.
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con car3cter previo,
deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se
pretenden con su aplicación, el plazo necesario p8ra su consecuéión, los costes previsibles y sus
fuentes de ftnanciación, supeditándose en todo caso al cuniplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria. En este sentido, no le consta a este órgano interventor la concreción
de tales objetivos en un plan estratégico de subvenciones ni su aprobación por parte del órgano
competente.

Al presente informe acompafía documento de fiscalizaéión ADOSUB número
12017000015775, anotado de forma provisional en la Contabilidad Municipal hasta la' adopción
del correspon~ente acuerdo. '

EnMija.s,a4~lde2017.
EJ'~~~'-<"



Visto el Informe emitido por el Jefe[ntular de la Asesoría Jurídica, D. José Almenara caro, de
fecha 5 de abril de 2017, con el siguiente tenor literal:

Cf
"

, "

'1#--:at~
ASUNTO: PROPUESTA DE FECHA ;u DE MARZO DE 2011 DE LA

CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD

RELATIVA A LA CONCESiÓN DE SUBVENCiÓN DE CARÁCTER

NOMINATIVA A LA FUNDACION CUDECA PARA LA REALlZACION

OEL PROYECTO ATENCION OOMICIUARJA EN" CUIDADOS

PALIATIVOS EN EL MUNICIPIO OE MUAS EN 2017.
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VISta la propuesta referida en el asunto y el expediente de su rBZÓn,.,se

asume como propio lo manif~tado en el Informe del Sr. Interventor

General dé 4 de abril del ~rriente; en particular en lo relativo a la

inexistencia' de antecedentes "a-los que se refiere el art. 8.1 de la Ley

General de Subvenciones.

No obstante lo anterior, -d6sde el punto de vista. formal, se considera

concluso para que por la Junta de Gobierno local se adopte el acuerdo

que considere.

En Mijas, a 5 de abril de 2017.

ElJefi~ltUlar~e _ esoria Juridica.

. ~ .

Fdo.: Jo .Almenara

Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social e Igualdad del Ayuntamientó de Mija;;



La Junta de Gobierno Local adopta; por unanimidad de los miembros asistentes, el
siguiente acue~do: .

ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos.

y para que así conste en el expediente de su razón, con .Ia salvedad que determina el artículo
206 del. Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, de
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, en Mijas, a 10 de abril de dos mil
diecisiete.

EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
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El

VOBO

El Conceial.Deleqado
Firmado
electrónicamente por
ANDRES RUIZ LEON
AYUNTAMIENTO DE HIJAS
11/04/2017 10:22:32

Firmado
electrónicamente
AYUNTAMIENTO DE MIJAS
JUAN CARLOS MALDONADO
ESTEVEZ 11/04/2017
11:06:01

Maldonado Estevez
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